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Cuatro. Ayuntamiento de Parauta (Málaga). Por un im-
porte de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Monda (Málaga). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba). Por un im-
porte de 38.227,60 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Siete. Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba). Por 
un importe de 72.393,16 euros. Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Ocho. Ayuntamiento de Aldeire (Granada). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Nueve. Ayuntamiento de Itrabo (Granada). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Diez. Ayuntamiento de Chauchina (Granada). Por un im-
porte de 22.292,80 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Once. Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada). Por un 
importe de 28.756 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Doce. Ayuntamiento de Huétor-Tájar (Granada). Por un im-
porte de 55.427,20 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Trece. Ayuntamiento de Lecrín (Granada). Por un importe 
de 28.122 euros. Financiación de la realización del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Catorce. Ayuntamiento de Galaroza (Huelva). Por un im-
porte de 27.596,40 euros. Financiación  de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Quince. Ayuntamiento de El Campillo (Huelva). Por un im-
porte de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Dieciséis. Ayuntamiento de Higuera de Calatrava (Huelva). 
Por un importe de 26.282,40 euros. Financiación de la reali-
zación del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.

Diecisiete. Ayuntamiento de Paterna del Campo (Huelva). 
Por un importe de 33.370,80 euros. Financiación de la reali-
zación del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.

Dieciocho. Ayuntamiento de Rociana del Condado 
(Huelva). Por un importe de 47.917,60 euros. Financiación 
de la realización del Plan General de Ordenación Urbanística. 
Fase de Avance.

Diecinueve. Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos 
(Huelva). Por un importe de 16.306,40 euros. Financiación 
de la realización del Plan General de Ordenación Urbanística. 
Fase de Avance.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Felicidad Montero Pleite.

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Delegados 
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta 

Consejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 
de 2006, por esta Dirección General se ha resuelto conceder 
subvención a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de El Garrobo (Sevilla). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.
Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Delega-
dos Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención al 
Ayuntamiento que se cita.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de marzo 
de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de marzo, 
General de Subvenciones, con lo previsto en el Título VIII de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, complementada por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento Regulador de los Procedimientos para la Concesión 
de Subvenciones y Ayudas Públicas y en uso de la delegación 
establecida en la citada Orden de 21 de marzo de 2006, por 
esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención a 
los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz). Por un 
importe de 124.763,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.
Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Delega-
dos Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 15 de marzo de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Urbaser, que presta el servicio de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos 
del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por FSP-UGT ha sido convocada huelga en la empresa 
Urbaser que presta el servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos sólidos urbanos del Excmo. Ayuntamiento de Torredel-
campo (Jaén) de forma indefinida, desde las 16,00 horas del 


